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Licitación Pública Nacional Con Concurrenc¡a del Com¡té
CEAJ-DA.SDRH.LPN.CCC.O3/2024

En las oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de la Comis¡ón Estatal del

Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, siendo las 10:15 diez horas con quince m¡nutos, del
dia 24 veint¡cuatro de abril del año 2024 dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 134

Constituc¡onal; 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 73 de su Reglamento,2 fracción lll y 30 de las
Políticas y Lineamientos para la Adqu¡sición, Enajenación, Arrendamiento de B¡enes, Contratación
de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado Comisión Estatal del
Agua de Jalisco; así como el numeral 16 de las Bases de la L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal Con
Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-00312024 para el "SUMINISTRO DE
TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSAY DE INCENTIVOS DE FIN DE
AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA CoMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo,,; estando
reunidos los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco, de forma híbrida, en apego al artículo 28 punto 2 fracción V de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, los que firman al calce en la presente acta, derivado de la Presentación y Apertura de
Propuestas Técnica y Económica por parte de los Licitantes que participaron en el presente proceso
de la Licitación, se em¡te el presente FALLO y/o Resolución al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1. Mediante el oficio número SECADMON/DGN021912O24 de fecha 21 veintiuno de febrero del
2024 dos mil veinticuatro, Mtro. David Mendoza Martínez, Director General de Abastec¡mientos
de la Secretaría de Adm¡nislrac¡ón, autorizó a la Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jalisco, llevar a
cabo el proced¡m¡ento de contratación para la adquisición de tarjetas de monederos electrón¡cos
de despensa y de incent¡vos de fin de año 2024 para personal de este Organismo, conforme lo
marca la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡c¡os del
Estado de Jalisco y sus Municipios, los cuales obran en el expediente respectivo.

2. Por conducto del Mtro. Javier Armando Díaz Hernández, Encargado de Despacho de la
Subdirección de Recursos Humanos de la Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco (dependiente
de la D¡rección de Administración de este Organismo), en su carácter de Área Requirente, a
través de los oficios CEAJ-DA-SDRH-0S4/2024 y CEAJ-DA-SDRH-095/2024 recibidos el día lg
diecinueve de mazo del 2024 dos mil veinticuatro, solicitó a la Unidad Centralizada de Compras
de Ia CEAJ (Subdirección de Servicios Generales), llevar a cabo el procedimiento de licitac¡ón
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L¡c[ac¡ón Públ¡ca Nacional Con Concurrencia del Com¡té

cEAJ-DA-SDRH-LpN-CCC-003/2024 !J<rtisco ,SUMINISTRo 
DE ÍARJEfAS DE MoNEDERoS ELEoTRÓNIcos DE oESPENSA Y

DE tNcENTtvos DE Ftñ DE Año 2024 PARA pERSoNAL DE LA coMtstóN EsrAfAL DEL AGUA DE JALtsco"
celebmdo el die 24 veinticuatro de abrit det 2024 dos mit veinticuatro.

Página l de ¡3

v

6;ms¡¡::t
RESOLUCIÓN Y/O FALLO

.SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE
INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

DE JALISCO'

/

,fr

I
I



A\J Froncio *1 172ó.
CoLoniq Modernq,
Guodatojoro. Jqtisco. Mático
c_P 44190.

públ¡ca para la adquisición de tarjetas de monederos electrón¡cos de despensa y de incentivos
de fin de año 2024 para personal de la Comrsión Estatal del Agua de Jal¡sco, justificando dicha
adquisición por existir la suficiencia presupuestal en la part¡da 3821 "Gastos de Orden Social"

avalado por el Director de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ, el C. Héctor Javier
Castañeda Nañez, con el oficio CEAJ-DGPR/SPPP/21212024, anexando para dichos efectos,

las sol¡c¡tudes de adquisición de bienes y/o servicios identificadas con los folios 1307 y 1308, la

autorización emitida por la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado, las 03

tres cotizac¡ones, así como la investigación de mercado, en apego a la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servrcios del Estado de Jal¡sco y sus
Municipios.

3. Con fecha 09 nueve de abr¡l del 2024 dos mil veinticuatro, fueron presentadas y aprobadas por

el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua, la Convocatoria y
las Bases para la Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-
SDRH-LPN-CCC-0312024 para el 'SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS
ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA
PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO',, las cuales se publicaron

en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de la Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco,
siendo www.ceaialisco.oob.mx. Io anterior, con fundamento en los artículos 35 punto 1 fracción
X y 47 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municipios, así como el artículo 62 de su Reglamento, de
acuerdo al calendario de las Bases que r¡gen la presente L¡citac¡ón, con el objeto de que las
personas físicas y jurídicas, pudieran descargar el contenido de las mismas, el calendario de las
actividades mediante el cual dicho proceso se desarrolló, además para que tuvieran la
posibilidad de part¡cipar, apegándose a los requisitos establecidos en dichas Bases.

4. Se fi.¡ó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclarac¡ones, el dia 12 doce de abril del
2024 dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 63 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Munrc¡pios, así como 63 y 65 de su Reglamento; en correlación con los artículos 22y 23 de
las Políticas y Lineam¡entos para la Adquis¡ción, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado,
y conforme a lo contemplado en el numeral 6 de las Bases de la L¡c¡tación Pública Nacional Con
Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-0312024 para el "SUMINISTRO
DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE INCENTIVOS D

FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
manifestando su interés en participar y formulando preguntas los l¡c¡tantes: SERVICIOS
BROXEL, S.A.P.l. DE C.V. y EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V.; @!d9 a dicho acto, sóto
el l¡c¡tante SERVICIOS PROXEL, S.A.P.|. DE C.V., levantándose el Acta de Junta de
Aclaraciones misma que se publicó en la página Web/Portal de Adquisiciones de la Convocante.

5. El día 18 dieciocho de abril del año 2024 dos mil ve¡nt¡cuatro, se llevó a cabo el Acto de
Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones, 28 punto 1 fracción V, 64, 65 y 70 de la Ley de
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Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Munic¡pios; 49, 67 68 de su Reglamento; 25, 26 y demás relat¡vos y aplicables de las

Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado de

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en correlación con el numeral 9 puntos 9.1 y 9.1 .1 ., de
las bases de la licitación; haciendo constar el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la
CEAJ, en acompañamiento de la Licenciada Laura Cristina De la Torre Aguilar, designada por

el Órgano lnterno de Control de la CEAJ, y del representante del área requirente, el L.C.P. Jorge
Julián Rodríguez Martín, Auxiliar de Nómina B adscrito a la Subdirección de Recursos Humanos

de la CEAJ; la presencia y participación del licitante SERVICIOS PROXEL, S.A.P.l. DE C.V.,

dando cuenta de ello con el registro de participantes, y el Acta de Presentación y Apertura de

Propuestas, en la cual se dio lectura de las Propuestas presentadas y de sus anexos de manera

cuantitativa, como a continuación se cita:

LkiGiin PúUb k¡s.l C6 Concur.nc¡ ó¡ Cmhó
C EA.'.OASORH.LPN.CCC .(,3/A'T¿ Jotlsco

''sumrNrsrRo DE TsJETs oE moNEoERos ELEcTRóMc03 DE DESPEN$y DE tNcENTrrcs DE FtN oc año 2024 pma pER$¡[ oE LA
coMtstó¡¡ ESTATA- oEL aGUA oE JALtsco"

ñEXO ¡IUITERAL
ere.r 6ER\rcloS AROXEL Sr,P.r. O€ C.V.

hxo 2 (Prcp..b Tód¡c¡). PRESEN TA

hro 3(Prcp.e E@ndtrb). b) PREgE¡ fA

A¡r.ro a (C.ru d. Propo.ac¡ón).

Añ¡o 5 (&radtE¡ói) y d6uffia q[ b -r.dil-. dtidffi. r.qoa.¡*. o c.& da cffi cd
a¡ Raga.lo ühEo d. Fd..dor6 y Cddiab miliro po. b S-ffih da Adñañirtr&¡rr d.l cotirrc
d E.i* d. J.liEo, vigd., .ü- deoÍñ .¡mpb. hiútu, d Lkbñ d.b.rá.diuñú d dif¡iilr
o cofi. c.rlifcd. y c$a .iñpf. p... ce¡o, d. 15. del¡ffta qú Ér*¡tm b mnilbat do m 6t.
mo. 6l cño t6 ñrodlfE-im y -Ml¡¿*i¡ü, ai ha h.t ¡ra, aómá. ó u Poór6, r tú
b c..o *b¡f,ú c@ c6.u Btr R.ebtr.l.

P... F.ñr Fi.Es, .uü ltrocqa aiñrpb d. k¡.rülc-róñ oñcid y. ú 3u c.¡o. d p*
cdr.gÉÉ.

Eñ caao ó rc cffi c6d RUrc:

P.r. par.oÉ. Jwdb¡. aÉrar tdeqi.. .impl.. y di¡¡rl o th ldeoda cartft.d. Fr. !u cd.io
(d cúl ¡fa *dg.l ,mn@ da Faastf, rs FWE) d *h Cmrtffia y ¡u¡ rnodfcEffi,
¡¡ La hrtia... a.l cffi au¡ Pod.r6. .n todo. b. c.6 dab..a cd.r cd ¡u &Lt RTirhl.

Pf. F¡m H.b.¡ .ü- cqh .irPb ó ffi¡rcch trd, y 6 ru c..o, .l p*
c*mBxr¡.ñ.

fu-ro O (D.cLiGiin d. lnbgrüd y NO COLUSIÓN d. Fov..doD.¡.

c) PRESENTA

d)

.)

PRESEN fA

PRESE¡fA

fuE¡o 7 (O.chr*iin d. .ptulon cinco.l Eill.r).

&[ro 8 (M.nirL.to d. Opinlón Po.hivá ñ Curplhi.mo d. Obllercbmr Fkt.. y Con.t.rc¡.
hF.¡). O. .cl§e ¡l ñuffi¡|25 & h. F..sb. 'reES".

,) PRESC¡fA

9) PRESÉ¡fA

Añ¡o e (i¡ñiñ-b da OF¡ñ¡áñ da Cuñrplimiañfo y Bl& da a@ts*lrñ püa iE- F¡tr¡c. L oGiñió.r
lbl ObtEm m i,hri. d. S.luidd Se¡d y/o C6.hÉb). D. erdo C ñffi.¡ 2a d. br
!ñtu'rc€s'

A.r¡o 10 (hnñ.to ó Opiú # Cañp¡mdo s ñb ól IMOMW). O. cl§& .l nulil.l 27
d.ló re..tu 'BASES'.

h) PESEÑfA

PRESENTA

Arro ll (Co$a .irlpaa ó H.dñcritr Olb¡l \ágñ d.l RaFffi. L.g.l o d. qtff ¡*rib. t

Fop(5b). D PRESENTA

fu-xo 12 M.nit úckin do .36r ¡l @rt nb .n Oblirciff6 Patrffab. y Trlbubrbs. k) PR€SENfA

Amro ll (Eddalic-¡óñ) y deulffi q- cr.dih b 6tóbck o ñ .u ñuñ-.1 2.
La lblta ó cuahuif. d. lra deuffiq ad-ldffi d..crl6 a ücaFc¡tñ da b. deffi€ q[
Erdh hGbbLcbsd^uffid 2#!úo13. *al.t*ó&tu-bmiñóL ru¡d

r) PRESENTA

)

Esta hoja forma parte de la Resoluc¡ón y/o Fallo
L¡citación Pública Nacional Con Concurrencia del Com¡té

CEAJ-DA.SDR H-LPN-CCC-OO3/2024
"suMrNtsrRo DE TARJETAS oE MoNEDERoS elecrnóurcos DE DESPENSA y

DE tNcENTtvos DE FrN DE Año 2024 pARA pERSoNAL DE LA coMtstóru esrRrnl DEL AGUA DE JALtsco"
celebrado el dia 24 veinticuatro de abril del 2024 dos mil ve¡nticuatro.
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conform¡dad a lo
establecido en el punto 9.1.1. de las Bases de la Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del

Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-003/2024 para el "SUMINISTRO DE TARJETAS DE

MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSAY DE INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA
PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", SC diO IECtUTA AI MONTO tOtAI

de cada propuesta de los Licitantes, s¡endo de la siguiente manera.

6ws Licrt¡cióñ lúblrc.l{rcion.l Co Coñcurencie d.l Comiü
cElJoA§DR 8{Pt{€CC{3¿02a

Jolisco
"sUI,lNIsfRo DE TARJETAS DE uO.{EOERG ELEcTRol{IcG oE oESPET{s  Y DE I}IcEN llvos oE FIIt oE AT.o 202. PARA PER§oNAL oE LA coI¡IsIÓTi EsfAfAL DEL AGUA DE JAUsco"

PRoPuESta EcoióiicA

LICITAf,E: SERVE16 AROXEL SÁ.P.1. OE C.V.

PARlIOA DEgcRtPcÉfl DEL sERvtcro CATTI,AD
UilDAD DE

EDIOA
ilo|{TOTOfALA

OBPERSAR
t( Dr3PERsÉir

IVA 3O8RE 16 DE

co[cÉr It,TAL

I S€RVICO OE DsPERSDI'¡ OE
TAi IFTA NF NFSPFÑqA 1 SERVETS t1,296,97?.22

1%

s12 96977
1696

¡2.075.16
lL31 2.022.'t5

2
SERVTO OE O§PERSP¡¡ OE
ÍAIJFÍA DF RFAI O 1 SERVEP tr00.000 00

1% 16%
310r.160.00

El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco, conforme
a lo establecido en el punto 16 de la "Notificación del Fallo y/o Resolución" de las Bases de
Licitación; los artículos 134 Constitucional; 69 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; se emite el
presente Fallo y/o Resolución, pata lo cual se establecen los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l. Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, convocó mediante la Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité número
CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-003/2024 para el "SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS
ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE INCENTIVoS DE FIN DE AÑo 2024 PARA PERSoNAL
DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", por lo que anatizadas tas etapas det
proceso de Licitación, conforme a la Ley en cita, y a las Bases de la Licitación, asÍ como la
Evaluación Técnica consistente en el análisis técnico emitido por la Subdirección de Recursos
Humanos en conjunto con la Jefatura de Recursos Humanos B, ambas de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco; así como las Evaluaciones Administrativa y Económica que suscribe la Unidad
Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua (Subdirección de Servicios Generales)
que se insertan en el presente Fallo y/o Resolución, integrándose el expediente correspondiente el
cual obra en los archivos de este Organismo, paru todos los efectos legales a que haya lugar.

ll. Que en apego a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en correlación

&
Jatlsco

x
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Esta hoja forma parte de la Resolución y/o Fallo
Licitación Públ¡ca Nacional Con Concurrencia del Comité

CEAJ.DA-SDRH-LPN.CCC-OO3/2024
.SUMINISTRO 

DE TARJETAS DE MONEDERoS ELECTRÓNIcoS DE DESPENSA Y
DE lNcENTtvos DE FtN DE Rño zoz+ pARA pERSoNAL oE ln coulslóN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco,

celebrado el dia 24 veinticuatro de abill del 2024 dos mil veinticuatro.
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con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que r¡gen el presente proceso de la Licitación Pública
Nacional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-003/2024 para el
"SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE

INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
DE JALISCO', el Encargado de Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos de la Comisión
Estatal del Agua de Jal¡sco, elaboró, val¡dó y remit¡ó a la Unidad Cenfalizada de Compras de la
CEAJ mediante el ofic¡o número CEAJ/DA/SDRH 115012024 suscr¡to el dÍa 19 diecinueve de abril
del 2024 dos mil ve¡nt¡cuatro, el DICTAMEN TÉCNICO que contiene la evaluación técnica de la
propuesta del lic¡tante SERVICIOS PROXEL, S.A.P.|. DE C.V., la cual obra en los autos del

expediente en el que se actúa, determinando Io siguiente:
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lll. Que de acuerdo con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de
L¡citación Pública Nacional con concurrencia del comité número cEAJ-DA-sDRH-LpN-ccc-
003t2024 para et "suMtNtsTRo DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRóN|COS DE
DESPENSA Y DE INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", y derivado de la evaluac¡ón técnica, la Unidad Centralizada
de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el L.A. Hermilio
de la Torre Delgad¡l¡o, en conjunto con la Jefatura de compras de la CEAJ, por conducto de la Mtra.
Elizabeth De¡gadillo orozco y la compradora de la GEAJ, la L.c.c. Karla Fabiola Medrano serrano,

Esla hojá formá parte de ta Resotución y/o Fa[o
L¡c¡tacióñ Pública NacioñelCon Concurenc¡a det Comité

CEAJ.DA.SDRH-LPN.CCC-OO3/2024,SUMINISTRO 
DE TARJETAS DE MONEDEROS

DE rNcENTtvos DE FtN DE Año 2024 PARA pERSoNAL DE LA coMtstóN
ELEcTRÓN cos DE DEsPENSA
ESTATAL OEL AGUA OE JALISC_:7

Jolisco
cel€brado e¡día 24 veinticuatro de abrit det2024 dos mit veinticuetro
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Cotorrio Moderno,
Guodoloiora, Jotisco. México
c P ¿¿190

procedieron con la revisión del cumplimiento de los documentos administrativos y legales que
conforman la proposición de los l¡c¡tantes que presentaron propuestas para el presente
procedimiento y que cumplen técn¡camente, obteniendo lo que a continuación se plasma:

U
N'ss -;§F' -\5

Acorde a las evaluaciones técnica y administrativa, se tiene que

l. La proposición presentada por el l¡citante 'SERVICIOS BROXEL, S.A.p t DE C.V.", CUMpLE
técnica y administrativamente, para las part¡das 1 y 2, con los requisitos administrativos
legales, solicitados por la convocante, así como a lo establecido en la junta de aclaracion
correspondiente, por lo que es susceptible de evaluarse de forma económica.

Jolisco

6 i"msr¡i::t

t

Esia hoja torme parte de ta Resotución y/o Fa o
Licitac¡ón Pública Nac¡onat Con Concürencia de¡ Comité

cEAJ-0A-SDRH_LPN_CCC-003/2024
"suMtNtsrRo DE TARJETAS DE MoNEDERoS ELECTRóNtcos DE DESpENsA y

DE tNcENTtvos DE FtN DE Año 2024 PARA pERSoNAL oE LA coMtstóN ESTAfAL DEL AGUA DE JALtsco"
celebrado et dia 24 veinlicuatro de abrit det 2024 dos mrt ve¡nticuatro.
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Au Frañcid ,a 172ó.
Colonio Mod€rno.
Guodolajoro, Jotisco. Móxico
c.P 44190.

lV. Acto seguido y tomando en consideración las propuestas de los Licitantes que cumplen técnica
y administrativamente con lo requerido por la Convocante en las Bases de la L¡citación, sus anexos
y la junta de aclarac¡ones, y habiendo analizado la propuesta económ¡ca respecto del monto y
porcentaje ofertado conforme a su Anexo 3, se presenta el cuadro Económico siguiente:

..-.c§

V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artículos 66 numeral 2, y 67 de la Ley
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, y 69 fracción ll de su Reglamento, así como el numeral 9 y 9.2 de las Bases de la
Licitac¡ón Pública Nac¡onal Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-
OO3I2O24 paTa eI ,,SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICoS DE
DESPENSA Y DE INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', se emiten los sigu¡entes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Que el Licitante denominado "SERVICIOS BROXEL, S.A.P.| DE C V.", at haber
presentado los documentos, cumplir con las especificaciones y requerimientos solicitados por la
Convocante, y por ende, cumpl¡r con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos,
resulta ser la propuesta con precio más bajo, solvente y conveniente para la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco y para el Estado, conforme al estud¡o de mercado levantado y elaborado por el
Área Requirente del Organismo Convocante, de acuerdo al cr¡ter¡o de evaluación previsto en las
Bases del presente proceso de adquis¡c¡ón; por lo que, los integrantes del Com¡té de Adquis¡c¡ones
y Enajenaciones de la Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jalisco, del cual forma parte el Titular de la
Unidad centralizada de compras, s¡endo el L.A. Hermilio De la Torre Delgad¡llo; resuelven
procedente adjudicar y se le adjudican las PARTIDAS 1 y 2, de conformidad con los artículos 24

Esta hoja forma parte de ta Resolución y/o Fa[o
L¡citac¡ón Pública Nácional Con Concurrenc¡a det Comité

cEAJ-0A,SDRH_LPN-CCC_003/2024
"suMtNtsrRo DE TARJETAS 0E MoNEDERoS ELECTRóNtcos DE DEspENSA y

DE INcENTIVoS DE FIN DE AÑo 2024 PARA PERSoNAL DE LA CoMISIÓN ESTATAL oEL AGUA oE JALISco,
cetebrado et díá 24 ve¡nticuatro de abr¡t det 2024 dos mit veiñticuatro.
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